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Señores
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC
E.S.D.
 

REF.   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
            DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

RADICADO 110013103016-2020-00275-00
Demandante: ROLANDO ANDRES SALCEDO CORDERO

                       Demandados: BANCO DE OCCIDENTE S.A., GRUPO CASALE SAS y HDI SEGUROS
S.A. 

Cordial saludo. Me permito radicar ante su honorable despacho contestación de la demanda con
excepciones de mérito y excepciones previas.

Cordialmente,

ARNOL RAMOS YANGUMA
ABOGADO
CEL. 3185645022
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Señores 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ DC. 
E.S.D. 
 
 
 

REF.   EXCEPCIONES PREVIAS 
 DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO 110013103016-2020-00275-00 
Demandante: ROLANDO ANDRES SALCEDO CORDERO 
Demandados: BANCO DE OCCIDENTE S.A., GRUPO CASALE SAS y HDI 

SEGUROS S.A. 
 

     
 

ARNOL RAMOS YANGUMA, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 
No.167.375 del Consejo Superior de la Judicatura; identificado con la cédula de ciudadanía No. 
11.367.016 de Madrid (Cundinamarca), actuando en mi condición de apoderado del señor 
SERGIO ALBERTO CASAS CASTELLANO, mayor de edad, identificado mediante cédula de 
ciudadanía No. 79.890.279 de Bogotá DC, por poder conferido por la señora SONIA 
MERCEDES LEÓN CÓRDOBA, mayor de edad, identificada mediante cédula de ciudadanía 
No. 52.006.326 de Bogotá DC, domiciliada en Subachoque (Cundinamarca), quien actúa como 
su mandataria general, por poder general conferido mediante escritura pública No. 745 de 2012 
autorizada por la Notaría 63 de la ciudad de Bogotá DC, por medio del presente escrito me 
permito interponer las siguientes excepciones con el carácter de previas: 
 
 
Solicito de forma respetuosa al despacho se sirva declarar probadas las siguientes excepciones 
previas y así sean declaradas mediante providencia correspondiente: 
 

1. FALTA DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD  
 
En materia civil el Código General del Proceso y otras normas establecen unos requisitos que 
la demanda debe tener para ser estudiada y admitida.  
 
El artículo 35 de la ley 640 de 2011, establece una regla general, en tanto dispone de forma 
clara que para acudir a los estrados judiciales, si la materia objeto de litigio es conciliable, debe 
intentarse obligatoriamente la conciliación prejudicial; no obstante, existen dos excepciones 
para que aquella no sea exigida por los funcionarios judiciales, la primera cuando bajo la 
gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la demanda, se 
manifieste que se ignora el domicilio, el lugar de habitación y el lugar de trabajo del demandado, 
o que este se encuentra ausente y no se conoce su paradero (inciso final art. 35 ibídem), y la 
segunda cuando se solicite la práctica de medidas cautelares (parágrafo primero del artículo 
590 del Código General del Proceso) 
 
Para el caso que nos ocupa de conformidad a los propios anexos de la demanda, se encuentra 
documento titulado como constancia de no acuerdo Ref. 332 / 2020, ante la entidad 
denominada Centro de conciliación “Asonorcot” Asociación Nortesantandereana para la 
conciliación en tránsito, entidad con ubicada en la ciudad de Cúcuta (Norte de Santander), en 
dicha acta, que se encuentra incompleta, pues le faltan las hojas 4 y 5, se puede leer que el día 
7 de febrero de 2020 fueron convocadas las siguientes partes: Convocante: El señor Rolando 
Andrés Sancedo Cordero, quien funge en este mismo proceso como demandante. Y 
Convocados:  Banco de Occidente, representado por el Dr. Kennedy Cárdenas y HDI Seguros, 
representada en aquella audiencia por la Dra, Mónica Rodríguez. Afirma el escrito del Acta que 
también fue citada la empresa GRUPO CABALES1 S.A.S. (sic), sin embargo, esta última nunca 
tuvo conocimiento de dicha audiencia y por lo tanto tampoco asistió.  
 

 
1 Debe entenderse al parecer GRUPO CASALE S.A.S. 
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Pero extraña en dicha audiencia la citación del señor SERGIO ALBERTO CASAS 
CASTELLANOS, quien es parte esencial del proceso, pues se trata del locatario, es decir de la 
persona que detenta la tenencia y operación del vehículo. Nada más y nada menos que la 
persona encargada contratante del Banco de Occidente, a quien el banco mediante contrato 
correspondiente le entregó el vehículo, para su tenencia, movilización y usufructo.  
 
Era de conocimiento del demandante y convocante la existencia del locatario, es evidente, pues 
citó al Banco de Occidente y en el contrato de leasing correspondiente como tal se encuentra 
no solo el nombre del locatario, sino también el correo electrónico, la dirección y el teléfono de 
contacto.    
 
Aunque la parte demandante tenía todos los datos el locatario no fue convocado, nunca se le 
notificó de la audiencia, nunca tuvo comunicación, ni conocimiento de la misma, por tal motivo, 
frente al señor SERGIO ALBERTO CASAS CASTELLANOS, no se ha cumplido con el requisito 
de procedibilidad que haga posible continuar con el presente proceso. Continuar el proceso 
desconociendo esta circunstancia sería desconocer el derecho fundamental que se encuentra 
en cabeza del señor SERGIO ALBERTO, pues legalmente debe ser convocado a una audiencia 
formal la conciliación que debe ser previa a la presentación de la demanda.  
 
Este no es meramente un requisito formal, la conciliación como requisito de procedibilidad tiene 
como objetivo que las partes puedan medianamente conocer las intenciones del demandante 
y frente a ellas aceptar o rechazar cualquier negociación. Pero todos estas bondades y 
derechos que tiene la conciliación le han sido coartados a mi poderdante, señor SERGIO 
ALBERTO, pues a pesar de intrínseco conocimiento que tiene el demandante de la existencia 
e importancia del locatario en el presente asunto, sus derechos han sido coartados de tajo, 
desde el principio. No se le tuvo ni siquiera en cuenta para la audiencia previa de conciliación.  
 
El desconocimiento previo a la presentación de la demanda solo permite un camino. Que se 
inadmita la demanda para que dentro del término improrrogable de cinco (5) días el actor la 
subsane allegando al proceso copia del acta de conciliación efectuada de forma previa a la 
presentación de la demanda. De no existir tal acta, como es lógico que no existe, la demanda 
se torna insubsanable y por lo tanto su rechazo se torna ineludible. Se hace necesario que se 
rechace la presente demanda y se surta el trámite previo de convocar a conciliación a todas las 
partes en cumplimiento de la normatividad constitucional, sustancial y procesal, para garantizar 
el debido proceso.  
 

2. INEPTA DEMANDA 
 
Recuérdese que el artículo 82 del Código General del Proceso establece que, salvo disposición 
en contrario, toda demanda deberá contener los siguientes requisitos: 
 
«1. La designación del juez a quien se dirija. 
 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 
representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su 
representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 
 
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 
 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados. 
 
6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos 
que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 
 
7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 
 
8. Los fundamentos de derecho. 
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9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia 
o el trámite. 
 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las 
partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. 
 
11. Los demás que exija la ley. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su 
representante legal, o el lugar donde estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa 
circunstancia. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las demandas que se presenten en mensaje de datos no requerirán 
de la firma digital definida por la Ley 527 de 1999. En estos casos, bastará que el suscriptor se 
identifique con su nombre y documento de identificación en el mensaje de datos». 
 
En adición, el canon 621 del citado compendio normativo, que modificó la regla 38 de la Ley 
640 de 2001, enseña que si la materia que se trata es conciliable, deberá intentarse la 
conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, antes de acudirse a la jurisdicción en 
su especialidad civil en los litigios declarativos; no obstante, el parágrafo 1º del artículo 590 
ídem, refiere que «en todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica 
de medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad», disposición revalidada por el artículo 
6º del Decreto 806 de 2020 -hoy Ley 2213 de 2022-. 
 
Ahora bien, el artículo 90 de la citada normatividad expone en su parte pertinente que: 
 
“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 
respectivo proceso. 
 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. 
 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para 
que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido 
el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”.» 
 
En este caso exigir el cumplimiento de los requisitos formales no se torna entonces de un acto 
caprichoso de este apoderado y mucho menos de la jurisdicción. Se trata del cumplimiento de 
la norma que exige acompañar la demanda como requisito previo de procedibilidad. Haber 
convocado previamente a la conciliación al señor locatario era obligatorio para el demandante. 
De no hacerlo, no se reúne uno de los requisitos formales de la demanda, por lo tanto, la 
consecuencia inmediata de tal omisión la demanda se torna inepta, su inadmisión y posterior 
rechazo es el camino trazado por el legislador para tan grave desconocimiento de los derechos 
mínimos del debido proceso que se encuentran en cabeza del locatario. 
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PRUEBAS  

 
Solicito respetuosamente al despacho decretar las siguientes pruebas a favor del locatario, 
señor SERGIO ALBERTO CASAS CASTELLANOS: 
 
Documentales  
 

1. Copia del acta de conciliación aportada con la demanda en donde no se citó, ni notificó 
al locatario, ni siquiera se le tuvo en cuenta para la ocurrencia de la misma. 

2. Copia del derecho de petición radicado ante ASONORCOT solicitando copia completa 
de la audiencia de conciliación Ref. 332 /2020 toda vez que la aportada con la demanda 
faltan las páginas 4 y 5. 
 

Interrogatorio de parte. 
 
Solicito igualmente se fije fecha y hora para que en audiencia pública los apoderados que 
participaron de la audiencia de conciliación convocada conteste interrogatorio que formularé 
verbalmente: 
 

• Banco de Occidente, representado por el Dr. Kennedy Cárdenas 

• HDI Seguros, representada en aquella audiencia por la Dra, Mónica Rodríguez 
 
Oficios  
 
Solicito oficio solicitando copia completa del acta de audiencia REF. 332/ 2020 en caso de que 
la entidad Centro de conciliación “Asonorcot” Asociación Nortesantandereana para la 
conciliación en tránsito, entidad con ubicada en la Calle 0 #11E-43 Quinta Oriental, Cúcuta, 
Colombia ciudad de Cúcuta (Norte de Santander), no conteste el derecho de petición o se 
niegue a aportar las copias solicitadas del Acta de audiencia Ref. 332 / 2020 del día 7 de febrero 
de 2020. Entidad con correo electrónico asonorcot@gmail.com  
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar los siguientes documentos: 
 

1. Poder para actuar 
2. Copia de poder general otorgado mediante escritura pública No. 745 de 2012 autorizada 

por la Notaría 63 de la ciudad de Bogotá DC. 
3. Copia del acta 332 / 2020 aportada en la demanda (faltan páginas 4 y 5) 
4. Copia del derecho de petición solicitando a Asonorcot copia del Acta 332 / 2020 con 

destino al despacho de conocimiento del presente proceso.  
 

NOTIFICACIONES 
 
El señor SERGIO ALBERTO CASAS CASTELLANOS puede ser notificado en el correo 
electrónico sergio.casas@hotmail.com  
 
La apoderada general del señor SERGIO ALBERTO CASAS CASTELLANOS, señora SONIA 
MERCEDES LEÓN, puede ser notificada en el correo electrónico sleon_16@yahoo.com o en 
el celular 310 8775256.  
 
El suscrito puede ser notificado en la secretaría de su despacho o el correo electrónico 
abogadosasociados1520@gmail.com;  celular 3185645022.   

 
Con el acostumbrado respeto, cordialmente, 
 

 
 

ARNOL RAMOS YANGUMA 
CC No. 11.367.016 de Madrid (Cundinamarca) 
TP No. 167.375 del C. S. de la J. 
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